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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTA, D. C. 
 

AVISA AL PUBLICO: 
 
Que este Despacho Judicial, mediante auto de 25 de junio de 2021, admitió la 
apertura o inicio del proceso CONCURSAL DE REORGANIZACIÓN No. 2021-152 
de NATALIA TRUJILLO PABÓN, identificada con la C. C. No. 35.514.226, a quien, 
en el aludido auto, además de designarla como promotora, se dispuso: “OCTAVO: 
Por  secretaría, ELABORÉSE un  aviso  en  el  cual  se  informe  el inicio  del  proceso,  el  
nombre  del  promotor,  la  prevención  al  deudor  de  que  sin autorización del juez no 
podrá realizar enajenaciones que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus 
negociaciones, ni constituir cauciones sobre bienes del deudor,  ni  hacer  pagos  o  arreglos  
relacionados  con  sus  obligaciones el  cual  se fijará por el término de 05 días en el 

micrositio de este juzgado.”.- 
 
Lo anterior, en los términos y formalidades de la Ley 1116 de 2006 y la Ley 1429 

de 2010.-  
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